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INTRODUCCIÓN 
 

 

El trámite “Declaración de Camión Tanque de Transporte de GLP a granel”, consiste en 

declarar a SEC todos los camiones tanques, remolques o semirremolques, que almacenen 

y transporten Gas Licuado de Petróleo (GLP), de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 

Supremo N°108 que Aprueba el reglamento de Seguridad para las instalaciones de 

almacenamiento, transporte y distribución de gas licuado de petróleo y operaciones 

asociadas, de 2013. 

 

Actualmente existe un trámite que se realiza de manera manual, para Camión tanque de 

transporte de GLP, iniciándose el desarrollo de la plataforma digital del TC10B este año 

(2021), la que consistió en generar un nuevo trámite que incluye a dicha declaración 

manual ya mencionada. 

 

Para poder realizar la inscripción de la instalación el declarador debe contar con licencia 

de instalador de gas Clase 1 inscrito en el registro de instaladores de gas de la 

Superintendencia.   

 

 

 

OBJETIVO 

 

Este manual tiene por objeto orientar a los solicitantes de la declaración en la utilización 

de la nueva plataforma digital para realizar las declaraciones del formulario TC10B por 

medios electrónicos, con la finalidad de que sea una ayuda para los usuarios y que 

puedan efectuar sus presentaciones sin errores. 
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1. PASOS A SEGUIR EN EL TRÁMITE TC10B 

 

Los pasos que contiene el trámite TC10B son: 

 

 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................................. 2 

1.1 Paso 1: Trámite....................................................................................................... 6 
1.2 Paso 2: Declarador .................................................................................................. 8 

1.3 Paso 3: Antecedentes del Propietario ...................................................................... 9 
1.4 Paso 4: Antecedentes del Operador ....................................................................... 11 

1.5 Paso 5: Antecedentes del Vehículo ....................................................................... 13 
1.6 Paso 6: Archivos Adjuntos .................................................................................... 18 

1.7 Paso 7: Validación de Información ....................................................................... 21 
1.8 Paso 8: Confirmación ........................................................................................... 22 

1.9 Validaciones del Trámite TC10B .......................................................................... 23 
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Figura N° 0: Pantalla de ingreso 

 

 

Para iniciar el trámite digital del TC10B, se debe comenzar ingresando a la página Web de 

la Superintendencia www.sec.cl; luego en la pantalla de ingreso el declarador deberá 

pinchar la opción Clave e-Declarador y posteriormente completar con su RUT y clave en 

la siguiente pantalla:  
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Pantalla clave e-Declarador 
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1.1 Paso 1: Trámite 
 

En esta pantalla aparecerán múltiples opciones, por lo que para iniciar el trámite TC10B 

(Declaración de Camión Tanque de Transporte de GLP a Granel), se debe ir a la opción: 

 

- ¿Qué hacer para…? 

o Ingresar una nueva presentación de un trámite (Click aquí) 

 

 

 
Figura N° 1: Inicio de Sesión Usuario e-declarador 

 
Luego se desplegará el listado de trámites disponibles para el perfil de usuario ingresado. 

 

Se debe seleccionar en este caso el trámite TC10B (Declaración de camión tanque de 

transporte de GLP a granel) y seleccionar siguiente paso. Como indica la figura N°2 
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Figura N° 2: Paso 1 del trámite TC10B 

 

En caso de equivocarse de trámite y se necesite volver atrás, se puede realizar de las 

siguientes maneras. 

 

 
Figura N° 2.1: Menú Instalador 

 

• En la izquierda hay un panel donde aparecen todas las alternativas disponibles 

para el perfil de usuario ingresado, la cual es independiente al trámite por lo cual 

se puede volver al comienzo, en inicio o iniciar un trámite diferente en la opción 

nueva presentación. (Ver figura N°2.1) 

 

• Otra alternativa es cerrar sesión y volver a ingresar. 
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1.2 Paso 2: Declarador 

 

 
 Figura N° 3: Paso 2 del trámite TC10B 

 

 

En esta pantalla aparecerán los antecedentes del declarador o solicitante, los cuales ya 

están completos, de acuerdo con la información otorgada. 
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1.3 Paso 3: Antecedentes del Propietario 

 
 

 
Figura N° 3: Propietario TC10B 

 

 

 

En este paso se deben completar los antecedentes del propietario del vehículo objeto de 

la declaración y los del representante legal si el propietario es persona jurídica.  

 

 

Al respecto, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N°108, de 2013, que 

regula la materia de transporte de camiones tanque de GLP, el propietario de una 

instalación de GLP corresponde a la persona natural o jurídica que tiene derecho de 

dominio sobre una instalación de GLP (en este caso la instalación corresponde a un 

camión tanque que transporta gas licuado de petróleo (GLP)).   

 

 



MANUAL DEL USUARIO 

TRÁMITE TC10B DIGITAL 

División de Combustibles 

 Fecha:  Septiembre 2021 

 

Manual de Usuario Plataforma TC9B, Perfil Usuario Declarador. Sistema  10 

 

 

Si al momento de la declaración, el vehículo se encuentra en proceso de compra por 

leasing, se deberán ingresar en los antecedentes del propietario aquellos que 

correspondan al comprador del vehículo. 

  

 

 

 

Los antecedentes se deberán ingresar de acuerdo a lo siguiente:  

 

 

Antecedentes del Propietario: Completar con los datos del Propietario de la instalación 

que se esté declarando. 

 
 

Representante Legal: Completar los campos correspondientes sólo si el propietario es 

persona jurídica.  

 
 

Dirección del Propietario: Se debe completar con los siguientes datos: 
 

Región: seleccione del menú desplegable la región del propietario de la instalación a 

declarar. (Obligatorio) 
 

Comuna: seleccione del menú desplegable la comuna del propietario de la instalación a 

declarar. (Obligatorio) 
 

Calle: indicar el nombre de la calle/avenida del propietario de la instalación a declarar. 

(Obligatorio) 
 

Número: indicar el número de la propiedad. (Obligatorio) 
 

Departamento: indicar el número de departamento. (Opcional) 
 

Block: indicar el número de block. (Opcional) 
 

Teléfono celular: indicar número de celular de la forma 9xxxxxxxx. (Obligatorio) 
 

Teléfono fijo: indicar número de teléfono fijo. (Opcional) 
 

Correo electrónico: indicar el correo electrónico. (Obligatorio) 



MANUAL DEL USUARIO 

TRÁMITE TC10B DIGITAL 

División de Combustibles 

 Fecha:  Septiembre 2021 

 

Manual de Usuario Plataforma TC9B, Perfil Usuario Declarador. Sistema  11 

 

 

 

1.4 Paso 4: Antecedentes del Operador 

 

 

 
Figura N° 4: Antecedentes del operador 

 

 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N°108, de 2013, que regula la materia 

de transporte de camiones tanque de GLP, el operador de una instalación de GLP 

corresponde a la persona natural o jurídica que administra una instalación de GLP (en 

este caso la instalación corresponde a un camión tanque que transporta GLP).  

 

 

Al acceder al “Paso 4: Operador”, se deberá indicar si éste es distinto del propietario o no. 

En caso de responder “No”, se bloquearán estos campos, no permitiendo ingresar 

información. En contrario, si el operador es distinto del propietario, se debe responder “Si”, 

en este caso, se deben completar los antecedentes del operador del vehículo objeto de 

la declaración, ya sea como persona natural o los del representante legal si el operador 

es persona jurídica.  
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Los antecedentes se deberán ingresar de acuerdo a lo siguiente:  

 

Antecedentes del Operador: Completar con los datos del Operador de la instalación que 

se esté declarando. 

 

 

Representante Legal: Completar los campos correspondientes sólo si el Operador es 

persona jurídica.  

 

Dirección del Operador: Se debe completar con los siguientes datos: 

 

Región: seleccione del menú desplegable la región del operador de la instalación a 

declarar. (Obligatorio) 

 

Comuna: seleccione del menú desplegable la comuna del operador de la instalación a 

declarar. (Obligatorio) 

 

Calle: indicar el nombre de la calle/avenida del operador de la instalación a declarar. 

(Obligatorio) 

 

Número: indicar el número de la propiedad. (Obligatorio) 

 

Departamento: indicar el número de departamento. (Opcional) 

 

Block: indicar el número de block. (Opcional) 

 

Teléfono celular: indicar número de celular de la forma 9xxxxxxxx. (Obligatorio) 

 

Teléfono fijo: indicar número de teléfono fijo. (Opcional) 

 

Correo electrónico: indicar el correo electrónico. (Obligatorio) 

 



MANUAL DEL USUARIO 

TRÁMITE TC10B DIGITAL 

División de Combustibles 

 Fecha:  Septiembre 2021 

 

Manual de Usuario Plataforma TC9B, Perfil Usuario Declarador. Sistema  13 

 

 

1.5 Paso 5: Antecedentes del Vehículo 

 

 
Figura N° 5: Antecedentes del vehículo 

 

 

 

 
Antecedentes del vehículo: En este paso se deben completar los datos de los 

antecedentes del vehículo que se está declarando. 

 

Tipo: Seleccione del menú desplegable una de las siguientes opciones:  

 

• Camión tanque 

• Remolque 

• Semirremolque  
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Seleccionar “Camión Tanque” si la declaración corresponde a un camión tanque 

del tipo rígido, que transporta GLP. 

 

Seleccionar “Remolque” si la declaración corresponde a un tanque sobre 

remolque que transporta GLP. 

 

Seleccionar “Semirremolque” si la declaración corresponde a un tanque sobre un 

semirremolque que transporta GLP. 

 

 

Tipo de Inscripción: Seleccione del menú desplegable una de las siguientes opciones:  

• Modificación de Vehículo 

• Modificación de tanque 

• Nueva unidad 

 

Seleccionar “Modificación del Vehículo” si la declaración corresponde a una 

modificación del vehículo que ya fue declarado anteriormente. 

 

Seleccionar “Modificación de tanque”, si la declaración corresponde a una 

modificación del tanque que ya fue declarado anteriormente. 

 

Seleccionar “Nueva unidad”, si la declaración del camión tanque, remolque o 

semirremolque, se realiza por primera vez. 

 

Marca: Indicar la marca del vehículo a declarar. (Obligatorio) 

 

Modelo: Indicar modelo del vehículo a declarar (Obligatorio) 

 

N° placa única: Indicar el N° de la placa del vehículo a declarar de acuerdo al formato 

AABB11. (Obligatorio) 

 

Año Fabricación: indicar el año de fabricación del vehículo objeto de la declaración. 

(Obligatorio) 

 

N° de motor: indicar el número de motor del vehículo objeto de la declaración. 

(Obligatorio) 

 

N° de chasis: indicar el número de chasis del vehículo objeto de la declaración. 

(Obligatorio) 

 

N° de ejes: indicar el número de ejes del vehículo objeto de la declaración. (Obligatorio) 

 

Color: indicar el color del vehículo objeto de la declaración. (Obligatorio) 

 

Carga: Indicar carga máxima del vehículo. (Obligatorio) 

 

Combustible transportado: Seleccione del menú desplegable la siguiente opción 

(Obligatorio):  

• GLP 
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Seleccionar “GLP” si el camión tanque, remolque o semirremolque, transporta Gas 

Licuado de Petróleo (GLP). 

 

 
Dirección donde se guarda el vehículo: En esta sección del paso 5, se debe completar 

con los datos de la dirección donde se guarda el vehículo digitando los campos 

siguientes, según corresponda: 

 

Región: seleccione del menú desplegable la región donde se guarda la instalación a 

declarar. (Obligatorio) 

 

Comuna: seleccione del menú desplegable la comuna donde se guarda la instalación a 

declarar. (Obligatorio) 

 

Calle: indicar el nombre de la calle/avenida donde se guarda la instalación a declarar. 

(Obligatorio) 

 

Número: indicar el número de la propiedad donde se guarda la instalación a declarar. 

(Obligatorio) 

 

Departamento: indicar el número de departamento donde se guarda la instalación a 

declarar. (Opcional) 

 

Block: indicar el número de block donde se guarda la instalación a declarar. (Opcional) 

 

Teléfono fijo: indicar número de teléfono fijo donde se guarda la instalación a declarar. 

(Opcional) 

 

 

 

 

 

Características del tanque:  En esta sección del paso 5, se debe completar con los datos 

del tanque que se utiliza para el transporte de GLP digitando los campos siguientes, según 

corresponda: 

 

Tipo de tanque: Seleccione del menú desplegable una de las siguientes opciones 

(obligatorio):  

• Fijo 

• Móvil Isotanque 

 
Seleccionar “Fijo” si tanque de GLP permanece fijo al vehículo que lo transporta. 

 

Seleccionar “Móvil Isotanque” si el tanque de GLP que se transporta corresponde a 

una unidad de tipo Isotanque y por lo tanto, luego de su transporte se deja en el 

lugar de destino. 

 

Modelo: Indicar el modelo correspondiente al tanque que se utiliza para el transporte de 

GLP (Obligatorio). 
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N° Serie tanque: Indicar el número de serie del tanque que se utiliza para el transporte de 

GLP (Obligatorio). 

 

Capacidad/Volumen Total (litros):  Indicar la capacidad o volumen total del tanque que 

se utiliza para el transporte de GLP, expresado en litros (Obligatorio). 

 

Tanque cuenta con Certificado bajo Sistema Nacional (DS 298 o PC)? Seleccione del 

menú desplegable una de las siguientes opciones (Obligatorio):  

• Sí 

• No 

 
Seleccionar “Sí” si el tanque que se utiliza para el transporte de GLP, ha sido 

certificado bajo el sistema nacional de certificación, en cumplimiento con el D.S. 

N° 298 de 2005, a través de un certificado de fabricación o conformidad según 

alguno de los protocolos de fabricación de tanques de transporte establecidos por 

la Superintendencia, por ejemplo, para tanque de transporte de GLP: PC 60. 

 

Seleccionar “No” si el tanque que se utiliza para el transporte de GLP, no ha sido 

certificado bajo el sistema nacional de certificación, en cumplimiento con el D.S. 

N° 298 de 2005 y cuenta con certificación extranjera. 

 

En caso de seleccionar “Sí”: Se debe completar con los datos del sistema de certificación 

o inspección periódica de tanque que se utiliza para el transporte de GLP, digitando los 

campos siguientes: 

 

N° Certificado de Fabricación:  Indicar el número del certificado de fabricación del 

tanque de transporte GLP que se está declarando, correspondiente a un certificado 

emitido por un organismo de certificación nacional autorizado por SEC. En este caso, para 

tanques de transporte de GLP, corresponderá al número del certificado del sistema TC8. 

(Obligatorio) 

 

Fecha Certificado Fabricación: Indicar la fecha del certificado de fabricación del tanque 

de transporte de GLP que se está declarando y que corresponde a la fecha de un 

certificado emitido por un organismo de certificación nacional autorizado por SEC. En este 

caso, para tanques de transporte de GLP, corresponderá a la fecha del certificado del 

sistema TC8. (Obligatorio) 

  

N° Certificado Inspección Periódica: Indicar, si corresponde, el número de certificado de 

inspección periódica del tanque de GLP, correspondiente a un certificado emitido por un 

organismo de certificación nacional autorizado por SEC. En este caso, para tanques de 

transporte de GLP, corresponderá al número del certificado del sistema TC8. (Obligatorio si 

certificado de fabricación es mayor a 5 años) 

 

Fabricado por: Indicar el nombre de la maestranza que fabricó el tanque de transporte de 

GLP que se está declarando (Obligatorio). 

 

Fecha de Fabricación: Seleccionar en el menú la fecha de fabricación el tanque de 

transporte de GLP que se está declarando (Obligatorio). 
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Certificado por: Indicar el nombre del organismo de certificación autorizado por la 

Superintendencia, que emitió el certificado de fabricación del tanque de transporte de 

GLP que se está declarando (Obligatorio). 

 

Procedencia: Indicar el nombre del país donde se fabricó el tanque de transporte de GLP 

que se está declarando (Obligatorio). 

 

 

En caso de seleccionar “No”: Se debe completar con los datos de la certificación 

extranjera del tanque que se utiliza para el transporte de GLP, digitando los campos 

siguientes: 

 

N° Res. Exenta Autorización o Reconocimiento de Certificación Extranjera:  Indicar el 

número de la Resolución Exenta emitida por la Superintendencia, que autoriza o 

reconoce el certificado de fabricación extranjero del tanque de transporte GLP que se 

está declarando (Obligatorio). 

 

Fecha Resolución Exenta: Seleccionar en el menú la fecha de la Resolución Exenta que 

autoriza o reconoce el certificado de fabricación extranjero del tanque de transporte GLP 

que se está declarando (Obligatorio). 

 

Fabricado por: Indicar el nombre de la maestranza que fabricó el tanque de transporte de 

GLP que se está declarando (Obligatorio). 

 

Fecha de fabricación: Seleccionar en el menú la fecha de fabricación del tanque de 

transporte de GLP que se está declarando (Obligatorio). 

 

Certificado por: Indicar el nombre del organismo de certificación extranjero que emitió el 

certificado de fabricación del tanque de transporte de GLP que se está declarando 

(Obligatorio). 

 

Procedencia: Indicar el nombre del país donde se fabricó el tanque de transporte de GLP 

que se está declarando (Obligatorio). 
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1.6 Paso 6: Archivos Adjuntos 
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Figura N° 6: Antecedentes adjuntos 

 

 

Archivos adjuntos del trámite: Se deben adjuntar los archivos del trámite según 

correspondan en el formato PNG, JPEG o PDF, teniendo en consideración para cada 

adjunto lo siguiente: 

 

 

 

N° de Adjunto Detalle 

Padrón del vehículo 

(Obligatorio) 

Debe adjuntar copia del padrón del camión tanque, 

remolque o semirremolque, según corresponda, que 

declara 

Revisión Técnica y Gases 

(Obligatorio) 

Debe adjuntar copia de la revisión técnica y gases del 

camión tanque, remolque o semirremolque, según 

corresponda, que declara. 

Permiso de Circulación Debe adjuntar copia del permiso de circulación del de 
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(Obligatorio) camión tanque, remolque o semirremolque, según 

corresponda, que declara. 

Fotografía Lateral 

Derecha (Obligatorio) 

Debe adjuntar fotografía digital para mostrar vista lateral 

derecha de camión tanque, remolque o semirremolque, 

según corresponda, y logo de Naciones Unidas. 

Fotografía Lateral 

Izquierda (Obligatorio) 

Debe adjuntar fotografía digital para mostrar vista lateral 

izquierda de camión tanque, remolque o semirremolque, 

según corresponda, y logo de Naciones Unidas.  

Fotografía Delantera 

(Obligatorio) 

Debe adjuntar fotografía digital para mostrar placa 

patente de camión tanque, remolque o semirremolque, 

según corresponda. 

Fotografía Trasera 

(Obligatorio) 

Debe adjuntar fotografía digital para mostrar vista trasera 

de camión tanque, remolque o semirremolque, según 

corresponda. 

Contrato de Leasing 

(Opcional) 

Adjuntar en caso de que el de camión tanque, remolque 

o semirremolque, según corresponda, esté en proceso de 

compra por leasing. 

Certificado de 

Fabricación (Obligatorio) 

Debe adjuntar certificado de fabricación de tanque de 

transporte de GLP, según corresponda. 

Certificado de 

Inspección periódica 

(Opcional) 

Debe adjuntar certificado de inspección periódica de 

tanque de transporte de GLP, si corresponde. 

Copia vigente de la 

constitución legal de la 

empresa que opera el 

vehículo (Opcional) 

Debe adjuntar copia vigente de la constitución legal de 

la empresa que opera el camión tanque, remolque o 

semirremolque, según corresponda. 

Copia de contrato de 

arrendamiento operación 

tercero (Opcional) 

Debe adjuntar copia de contrato de arrendamiento de 

operación de un tercero del camión tanque, remolque o 

semirremolque, según corresponda. 

Copia de cédula de 

identidad vigente del 

propietario (persona 

natural o representante 

legal según corresponda) 

(Obligatorio) 

Debe adjuntar copia de cédula de identidad vigente del 

propietario (persona natural o representante legal según 

corresponda) 
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1.7 Paso 7: Validación de Información 
 

 
Figura 7: Paso 7 validación 

 

 

Es el penúltimo paso y en él se indica una pantalla que resume los pasos anteriores que 

presentan errores, para que sean corregidos o completados. Mientras no se corrijan los 

datos erróneos o no se complete toda la información de los pasos anteriores, no se podrá 

pasar al paso 8 siguiente. 
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1.8 Paso 8: Confirmar 
 

 

 
    Figura 8: Paso 8 Confirmar 

 

 

Es el último paso y consiste en la revisión y confirmación por parte del declarante de la 

información ingresada en los pasos anteriores, es decir, se debe verificar en una sola 

pantalla que los datos ingresados sean los correctos, para finalmente enviar la 

declaración mediante el botón “siguiente paso”. 
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1.9 Validaciones del Trámite TC10B 
 

1 El sistema valida que el declarante corresponda a un instalador de gas clase 1 

autorizado por la Superintendencia 

 

2 El año de fabricación del vehículo no puede ser superior a 15 años, ello se valida al 

completar el campo año de fabricación del vehículo. 

 

3 El número de celular debe contar con 9 dígitos, el +56 ya está registrado 

 

4 El campo “Placa de Patente” debe ser ingresado de acuerdo al formato señalado en 

el tramite 

 

5 Validación con el TC8 de certificados de fabricación y/o de inspección periódica de 

tanques de transporte de GLP, emitido por organismos de certificación autorizados por 

la Superintendencia. 
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